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INTRODUCCIÓN 

De conformidad con la fracción I, del artículo 91 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica (LSNIEG) y los artículos 47 al 52 del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, las principales atribuciones de la Contraloría Interna (CI), son las 

siguientes: 

 Practicar auditorías para verificar la eficiencia, eficacia y economía con que se realizan las 

operaciones institucionales y se cumplen con la metas y objetivos; el cumplimiento de la 

normativa aplicable; el aprovechamiento y salvaguarda de los recursos del instituto; y la 

generación de información de calidad, veraz y oportuna. 

 Evaluar el control interno institucional para promover su fortalecimiento y mejora; difundir 

entre los servidores públicos del instituto la cultura de legalidad, la  transparencia y la 

rendición de cuentas; y promover la simplificación administrativa y la mejora regulatoria. 

 Atender las peticiones, quejas y denuncias; realizar investigaciones; instruir los 

procedimientos administrativos de responsabilidades; e imponer, en su caso, sanciones 

procedentes, con la finalidad de salvaguardar los principios del servicio público e inhibir en 

la comunidad INEGI la comisión de conductas irregulares. 

 Establecer y llevar el registro y seguimiento de la evolución patrimonial de los servidores 

públicos obligados. 

Como en los primeros años de la autonomía del INEGI, el enfoque de la CI ha privilegiado la 

prevención, la transparencia y la rendición de cuentas de las actividades que realiza el Instituto; ha 

profundizado en el conocimiento, difusión y fortalecimiento del control interno; y ha realizado 

auditorías integrales y al desempeño, las que a diferencia de las auditorías tradicionales que ponen 

énfasis en el cumplimiento de las normas y el gasto, aquellas promueven la eficacia, la eficiencia y la 

economía. 

Además del programa de trabajo regular de la CI, cuyos resultados se presentan más adelante, 

durante 2011 se destacan: 

 

 Sistema Nacional de Fiscalización (SNF). Promovido por la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) con la participación de la Secretaría de la Función Pública (SFP), los 

Organismos Superiores de Fiscalización, las Contralorías de las Entidades Federativas y los 

Contralores Internos de los Organismos Autónomos; con el propósito fundamental de 

coordinar acciones de fiscalización, armonizar normas y procedimientos de auditoría, 

fortalecer capacidades de los auditores gubernamentales y evitar duplicidades. 
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Durante el ejercicio que se informa, hubo dos reuniones generales del SNF y cinco entre el 

Auditor Superior de la Federación y los Contralores de los Organismos Autónomos; una de 

éstas se realizó en las instalaciones del INEGI con una presentación al grupo de 

fiscalizadores de los principales productos y servicios del Instituto, impartido por su 

Presidente. 

 

 Convenio entre el INEGI y la SFP. En el mes de agosto, se firmó un convenio de colaboración 

entre el INEGI y la SFP con objeto de intercambiar información concerniente a servidores 

públicos inhabilitados para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público 

y facilitar el acceso de consulta a los sistemas de información respectivos de ambas 

instituciones. 

 

El presente documento tiene como objetivo informar a la Junta de Gobierno del Instituto y a su 

Presidente,  las actividades realizadas y los resultados obtenidos durante el ejercicio 2011; para 

facilitar su lectura se ha estructurado en Proyectos Prioritarios, Auditoría Interna, Control y 

Evaluación y Quejas y Responsabilidades.  

 

 
 

1. PROYECTOS PRIORITARIOS. 

1.1 Acciones para fortalecer el control interno institucional. 

Conforme al propósito establecido en 2009 de avanzar cada año en la promoción de uno de los 

cinco componentes del control interno, además de reforzar los relativos a Ambiente de Control y 

Evaluación de Riesgos, en este ejercicio se dio énfasis al de Actividades de Control.  Se estableció 

como estrategia, que en las auditorías y revisiones de control se verificaran de manera selectiva 

controles, tales como: 

 Existencia y aplicación de manuales de organización y procedimientos. 

 Suficiencia de la estructura organizacional para el cumplimiento de objetivos. 

 Segregación de funciones y asignación de responsabilidades. 

 Existencia de programas de trabajo y su seguimiento. 

 Revisión de los resultados respecto a los programas y objetivos planteados. 

 Existencia y funcionamiento de los controles implementados en los procesos. 

 Implementación de sistemas de información para facilitar el control de los procesos.  

 Establecimiento de medidas de seguridad de la información y de acciones para el resguardo 

de activos. 
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Las recomendaciones incluidas en los informes de las auditorías y revisiones de control practicadas 

se orientaron a mejorar los sistemas de información, a promover la observancia de la normativa 

institucional, a establecer medidas de seguridad de la información física y electrónica y a promover 

la eficiencia de los controles existentes. 

 

1.2 Acciones de carácter preventivo y de acompañamiento. 

Se verificó el cumplimiento en tiempo y forma de lo establecido en los artículos 59 y décimo 

primero transitorio de la LSNIEG, por lo que durante el primer trimestre del año se verificó el avance 

y cumplimiento de los convenios formalizados entre el Banco de México y el INEGI para transferir la 

responsabilidad del cálculo del INPC y el INPP; en el segundo semestre, se monitoreó la publicación 

mensual de los INPC y el INPP en la página de internet institucional y los respectivos boletines de 

prensa, así como la implementación de herramientas innovadoras para facilitar a los usuarios el 

análisis de esta información, tales como el Caleidoscopio, la Gráfica Dinámica y el Mapa de Precios. 

El acompañamiento que se había programado a la prueba piloto del Censo Agropecuario 2012, fue 

cancelado debido a que la indefinición respecto a la disponibilidad de recursos presupuestales para 

llevar a cabo dicho Censo modificó los objetivos de la prueba y redujo sus alcances. 

 

1.3 Auditorías integrales. 

Se practicaron 12 auditorías integrales: 

 Tres con énfasis en el desempeño de las Direcciones Generales de Estadísticas 

Sociodemográficas, de Geografía y Medio Ambiente y de Vinculación y Servicio Público de 

Información, con objeto de evaluar su estructura organizacional, el cumplimiento de sus 

proyectos y programas, el aprovechamiento de los recursos humanos, presupuestales, 

materiales y tecnológicos, el cumplimiento de la LSNIEG, de los Manuales de organización 

generales y específicos y demás normativa aplicable (ver anexo 1). 

 

 Nueve con énfasis en el cumplimiento de proyectos sustantivos, tales como el 

procesamiento de la información del Censo de Población y Vivienda 2010, la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo, la Red Geodésica Nacional, el Programa Institucional de 

Eficiencia Energética, la generación de estadísticas vitales, seguridad de la información en el 

ámbito regional y estatal y a los procesos de la Dirección General Adjunta de Análisis y 

Estudios Económicos (ver anexo 2). 
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2. AUDITORÍA INTERNA. 

 

2.1 Práctica de auditorías. 

 

Se practicaron 31 auditorías, seis integrales reportadas en el apartado anterior como proyectos 

prioritarios y 25 específicas (16 presupuestales y nueve financieras), que generaron 122 

observaciones, 105 recomendaciones, 10 propuestas de solución y 2 solicitudes de aclaración (ver 

anexo 3); en dos auditorías se detectaron irregularidades que fueron turnadas al área de Quejas y 

Responsabilidades para su investigación (ver anexo 4).  

 

Las auditorías presupuestales se enfocaron a la revisión de remuneraciones al personal, 

prestaciones y bajas por retiro voluntario; adquisición de vehículos, equipos de videoconferencia, 

insumos informáticos y vales de despensa; el informe presupuestal; y las remuneraciones, viáticos y 

pasajes, gastos de campo y contrataciones de personal eventual relacionados con el Censo de 

Población y Vivienda 2010. 

 

En las auditorías financieras se revisaron los rubros de bancos, mobiliario y equipo, vehículos, 

almacenes de bienes de consumo y de artículos terminados, deudores diversos, pasivo a corto 

plazo y maquinaria, herramientas y aparatos; parte de la utilidad de estas auditorías es apoyar las 

labores del auditor externo.  

 

También se realizaron diversos seguimientos para verificar que las áreas auditadas atiendan, en los 

términos y plazos acordados, las recomendaciones determinadas en las auditorías; de 248 

recomendaciones pendientes de atención (143 de ejercicios anteriores y 105 generadas en 2011), 

170 se atendieron y a 78 se les dará seguimiento en 2012 (ver anexo 5).  Por otro lado, se constató 

la solventación de cinco observaciones determinadas por la ASF en revisiones a la Cuenta Pública 

(ver anexo 6). 

 

 

2.2 Actividades de monitoreo y trabajos especiales. 

 

Además de las auditorías, se identificaron 16 operaciones institucionales susceptibles de ser 

monitoreadas en forma permanente, cuya vigilancia permitirá identificar variaciones importantes 

que deban ser aclaradas por las unidades administrativas responsables, aportar elementos para la 

práctica de auditorías e investigaciones y retroalimentar el proceso de planeación de la CI (ver 

anexo 7). Durante este ejercicio se inició con el monitoreo mensual de la información presupuestal 

y se diseñó la estrategia para el seguimiento en 2012 del análisis de los estados financieros, la 

verificación de las cuentas bancarias y la revisión del parque vehicular. 

 

Se realizaron otros estudios para apoyar la toma de decisiones, relacionados con el análisis de las 

existencias y movimiento de los productos institucionales, el análisis del comportamiento del uso 

de viáticos y pasajes nacionales e internacionales, la verificación de la cancelación de saldos 
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contables, la validación de ingresos excedentes y el cumplimiento del horario institucional (ver 

anexo 8). 

 

Con la finalidad de coadyuvar a la transparencia, legalidad y oportunidad de los actos 

administrativos que llevan a cabo servidores públicos del Instituto, personal de la CI participó en 31 

levantamientos de inventario físico (15 de bienes de consumo y 16 de vehículos), siete actos de 

destrucción de documentos y 18 de actas entrega-recepción (ver anexo 9). 

 

3. CONTROL Y EVALUACIÓN. 

 

3.1 Práctica de auditorías y revisiones de control. 

 

Se practicaron seis auditorías integrales (reportadas anteriormente como proyectos prioritarios) y 

tres revisiones de control. Respecto a las revisiones de control, dos se practicaron a la Dirección 

General de Administración, con el propósito de identificar áreas de oportunidad en materia de 

control interno respecto a los contratos del servicio de impresión, fotocopiado y digitalización de 

documentos, establecer acciones preventivas para la optimización de recursos y verificar el sistema 

de organización y conservación de archivos institucionales; y otra a la Dirección General de 

Vinculación y Servicio Público de Información, para verificar la implementación del estándar SDMX 

(ver anexo 10) . 

 

 

3.2 Fomento de la cultura de transparencia, legalidad y rendición de cuentas. 

 

Se efectuaron diversos proyectos y campañas para fomentar en la comunidad INEGI la cultura de 

legalidad y transparencia, entre los que destacan: 

 

 Blindaje electoral.  En la que se promovió la aplicación de acciones preventivas para inhibir la 

comisión de actos proselitistas, contrarios a la normativa respectiva, durante los procesos 

electorales en los Estados de Guerrero, Baja California Sur, Estado de México, Coahuila, 

Hidalgo, Nayarit y Michoacán. 

 

 Concurso de identidad gráfica de la Jornada Infantil de Transparencia. Que convocó a los 

hijos de los trabajadores del INEGI para participar con trabajos alusivos a los valores de 

transparencia, legalidad, honestidad, respeto a las reglas, bien común y trabajo en equipo.   

Se recibieron 39 trabajos que fueron evaluados por el jurado calificador, quienes 

determinaron los tres primeros lugares y emitieron dos menciones especiales (ver anexo 11). 

 

 Quinta versión de la Jornada Infantil de Transparencia, denominada “Actuemos con valor”. En 

la que se fomentó, mediante actividades lúdicas y teatro interactivo, la cultura de legalidad y 
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transparencia entre los 550 hijos de los servidores públicos del INEGI inscritos en el plan 

vacacional en Aguascalientes (ver anexo 12). 

 

 Acompañamiento y seguimiento a la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad de 

la Información. En la que se participó en la definición de políticas de seguridad, el objetivo y 

el alcance del Sistema de Seguridad de la Información Institucional; se impartieron siete 

talleres de inventario de activos de información y ocho de análisis de riesgos; y se brindó 

asesoría en la implementación de la metodología para conformar el plan de contingencias 

del sitio del INEGI en Internet. 

 

 

3.3 Asesorías en comités y procedimientos institucionales. 

 

En materia de Comités y Subcomités se atendieron un total de 207 sesiones: 16 del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 42 de los Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios; 29 del Subcomité de Revisión de Bases; 26 de Subcomités Regionales de Revisión de 

Bases; dos del Comité de Obras Públicas; ocho del Comité de Bienes Muebles y 84 

correspondientes a Comités y Subcomités de Protección Civil, Manejo Ambiental de los Recursos y 

Ahorro de Energía Eléctrica (ver anexo 13).   

 

En materia de procedimientos de contratación se atendieron un total de 260 eventos: 191 

licitaciones públicas, de las cuales 163 corresponden a adquisiciones y servicios, 21 de obra pública 

y siete de baja y destino final de bienes muebles; 69 de invitaciones a cuando menos tres personas, 

de los cuales 58 corresponden a adquisiciones y servicios, tres de obra pública y ocho de baja y 

destino final de bienes muebles (ver anexo 14). 

 

 

4. QUEJAS Y RESPONSABILIDADES. 

 

4.1 Atención ciudadana, expedientes de responsabilidades y sanción a proveedores (Ver 

anexo 15). 

 

 En etapa de investigación. Se recibieron 181 quejas y denuncias, que sumadas a 40 en 

trámite de 2010, resultó un total de 221; de éstas en 146 se dictó acuerdo de archivo (94 por 

falta de elementos, 35 por improcedencia, 16 por incompetencia y uno por prescripción) y 

en 51 asuntos se inició procedimiento administrativo de responsabilidades, quedando 24 

expedientes pendientes de resolución.  

 

 En procedimiento de responsabilidades. Se integraron 50 expedientes (hubo acumulación de 

dos expedientes), que sumados a 17 en trámite del 2010, resultó un total de 67; de los 

cuales en 58 se emitió resolución y nueve quedaron pendientes. De las resoluciones 
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emitidas, en siete no se impuso sanción y en 51 se impusieron 115 sanciones (dos 

amonestaciones privadas, 24 amonestaciones públicas, 3 destituciones, 19 sanciones 

económicas, 37 inhabilitaciones temporales, 26 suspensiones por incumplimiento a la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y cuatro multas por 

incumplimiento a la LSNIEG).  

 

 Por incumplimiento a la declaración patrimonial. Se integraron 265 expedientes en 

responsabilidades, que sumados a 26 en trámite del 2010, resultó un total de 291; de los 

cuales en 263 se emitió resolución y 28 quedaron pendientes.  De las resoluciones emitidas, 

en 65 no se impuso sanción y en 198 se impusieron igual número de sanciones (34 

amonestaciones privadas, 125 amonestaciones públicas y 39 inhabilitaciones temporales). 

 

 Sanción a proveedores. Se integraron 16 expedientes de sanción a proveedores, en los cuales 

se dictaron 15 resoluciones (uno se archivó por falta de elementos, seis fueron 

improcedentes y en ocho se impusieron sanciones económicas e inhabilitaciones), 

quedando uno pendiente de resolución. 

 

 Inconformidades. Se integraron siete expedientes que sumados a uno en trámite del 

ejercicio 2010, dieron un total de ocho; de los cuales se dictaron siete resoluciones (uno se 

desechó, cuatro resultaron infundadas y dos improcedentes), quedando uno pendiente de 

resolución. 

 

 Conciliaciones. Se integraron dos expedientes, los cuales se resolvieron con el cumplimiento 

de los acuerdos alcanzados. 

 

 

4.2 Sustanciación de recursos administrativos y defensa jurídica de resoluciones.  

 

 Se recibieron dos recursos de revisión derivados de procedimientos administrativos de 

sanción a proveedores;  en el primero de ellos se confirmó la resolución recurrida y en el 

segundo se revocó para el efecto de que el Titular de Quejas y Responsabilidades emita un 

nuevo emplazamiento.  

 

 Se recibieron 11 recursos de revocación derivados de igual número de procedimientos 

administrativos de responsabilidades, de los cuales en tres de ellos se confirmó la resolución 

impugnada, en uno se revocó de fondo la resolución impugnada, en tres se resolvió 

revocando para efectos, en dos se desechó el recurso y los dos restantes están pendientes 

de emitir resolución. 

 

 Se recibieron 18 emplazamientos a juicios de nulidad, que sumados a los tres juicios de 

nulidad en trámite del año 2009 y cinco de 2010, resultaron un total de 26 juicios (15 

derivados de procedimientos administrativos de responsabilidades y 11 de procedimientos 
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administrativos de sanción a proveedores); de los cuales seis se resolvieron declarando la 

nulidad de la resolución combatida, quedando 20 juicios pendientes de resolución (12 de 

responsabilidades y ocho de sanción a proveedores). 

 

 Se recibió un emplazamiento a juicio de amparo indirecto, derivado de un procedimiento 

administrativo de responsabilidades, el cual se encuentra pendiente de resolución. 

 

 Se tramitaron cinco recursos de revisión fiscal, derivados de procedimientos administrativos 

de responsabilidades, de los cuales se resolvieron cuatro asuntos desechando el recurso de 

revisión fiscal y uno revocando la sentencia de nulidad. 

 

 Se encuentra en trámite un expediente de revisión de amparo derivado de un 

procedimiento administrativo de responsabilidades. 

 

 

4.3 Registro patrimonial y análisis de su evolución.  

 

 Durante el mes de mayo, se llevó a cabo la Jornada de presentación de declaraciones de 

modificación patrimonial de los servidores públicos del INEGI, con un cumplimiento del 

100% dentro del plazo establecido para cumplir con esta obligación  

 

 De las declaraciones patrimoniales presentadas, se seleccionaron 80 para su análisis, de las 

cuales en 18 casos se detectaron presuntas inconsistencias que fueron investigadas, en 15 

se determinó que no existía irregularidad, quedando pendientes de resolver tres casos.  

 

 Para mejorar el monitoreo del cumplimiento de la presentación de declaraciones de 

situación patrimonial, se desarrolló y actualizó en forma sistemática el padrón de servidores 

públicos obligados.  

 

 

4.4 Asesoría en materia de transparencia y acceso a la información.  

 

 Se tuvo participación en cinco sesiones ordinarias y 16 sesiones extraordinarias del Comité 

de Información del Instituto, en las que se analizaron 19 solicitudes de información; en 

cuatro sesiones ordinarias y una sesión extraordinaria de la Comisión de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto, en las que se analizaron ocho recursos de 

revisión; y en  tres sesiones ordinarias del Comité de Valoración Documental, para la 

aprobación del Catálogo de Disposición Documental 2011 y 42 dictámenes de baja 

documental de diversas unidades y áreas administrativas del Instituto. 

 

 

 



Página 

10 

 

 

 

Contraloría Interna 

Informe de Resultados 2011 

 

4.5 Reforzamiento de los principios del servicio público.  

 

 Para contribuir al propósito preventivo de la CI, se impartieron pláticas en las Direcciones 

Regionales Centro Norte, Norte, Occidente y Sureste, y en las Coordinaciones Estatales de 

Aguascalientes, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Guanajuato/Celaya, Jalisco, 

Michoacán, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Yucatán y Zacatecas, con el 

propósito de reforzar los principios del servicio público, concientizar al personal sobre las 

responsabilidades administrativas previstas en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y dar a conocer los elementos necesarios para la 

presentación efectiva de quejas y denuncias. 

 

 

5. OTRAS ACTIVIDADES.  

 

 Se actualizaron 12 documentos normativos: el Manual de Organización Específico de la 

Contraloría Interna del INEGI, la Guía de Administración de Riesgos y 10 lineamientos del 

área de Quejas y Responsabilidades para el Registro de Licitantes, Proveedores y 

Contratistas Sancionados; el Registro de Servidores Públicos Sancionados; la Atención de 

Inconformidades; la Atención de Peticiones Ciudadanas; la Atención de Peticiones de 

Conciliación; la Atención y Trámite de Quejas y Responsabilidades; la Elaboración de Acta 

Administrativa de Informe y Entrega-Recepción; la Imposición de Sanciones a Licitantes, 

Proveedores y Contratistas; la presentación de las Declaraciones de Situación Patrimonial de 

los Servidores Públicos del INEGI; y la Recepción, Registro, Seguimiento y Control de los 

Obsequios, Donativos o Beneficios que Reciban los Servidores Públicos. 

 

 Con la finalidad de promover un adecuado clima laboral, complementar la capacitación en 

campo que reciben los auditores y mantener actualizado al personal respecto de la 

normativa institucional, se desarrolló un programa integral de capacitación conformado por 

48 cursos con temas técnicos, transversales y directivos, impartidos en 5,961 horas, lo que 

representó un promedio de 40 horas por auditor. 
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6. ANEXOS. 
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Principales resultados obtenidos en las auditorías integrales a las Direcciones Generales de 

Estadísticas Sociodemográficas, de Geografía y Medio Ambiente y de Vinculación y Servicio 

Público de Información. 

 

Observaciones generales:      

 

1. El Manual de Organización Específico de la entonces Dirección General del Servicio Público de 

Información (DGSPI), actualmente Dirección General de Vinculación y Servicio Público de 

Información (DGVSPI) no contempla las funciones de integración, análisis y difusión de la 

información geográfica de las Direcciones Generales Adjuntas, las cuales se encuentran en el 

Reglamento Interior del INEGI.  

 

2. En la plantilla de la DGVSPI, se encontraron plazas que fueron contratadas con recursos del  

Censo de Población y Vivienda 2010 (CPV 2010), las cuales se encuentran en otras áreas 

(Dirección de Innovación y Tecnologías de la Información, Dirección de Administración, 

Dirección de Investigación del Servicio a Usuarios, entre otras), realizando actividades que no 

están relacionadas con el Censo; asimismo la Dirección General Adjunta de Difusión (DGAD) y la 

Dirección General Adjunta de Análisis y Estudios Económicos (DGAAEE) no están radicadas 

donde se ubica la mayor parte de su personal incluyendo a su Titular. 

 

3. Las Direcciones de Análisis Económico y de Estudios Econométricos adscritas a la DGAAEE, 

tienen a su cargo diversas subdirecciones y jefaturas de departamento que no cuentan con una 

estructura operativa. 

 

4. La Dirección Eventual de Desarrollo de Modelos Econométricos Especiales y las dos 

subdirecciones eventuales que la integran, realizan funciones que conforme al Manual de 

Organización Específico de la DGSPI, corresponden a la Dirección de Estudios Econométricos. 

 

5. En el Programa de Trabajo 2011 de la Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas 

(DGES), no se identificaron claramente los proyectos consignados en el Programa Anual de 

Estadística y Geografía, del cual destaca el de Coordinar la generación de información sobre el 

Poder Judicial de las Entidades Federativas en México bajo los preceptos de Información de 

Interés Nacional. 

 

6. Se identificaron, en la Dirección General Adjunta del Censo General de Población y Vivienda 

(DGACGPV), plazas de mando eventuales que realizan funciones semejantes a la estructura de 

mando presupuestal, por ejemplo, las plazas eventuales de Director de Evaluación Censal, de 

Subdirector de Apoyo Logístico Censal y de Subdirector de Apoyo Logístico desarrollan 

funciones similares a las de las plazas presupuestales de Director de Explotación Censal, de 

Subdirector de Logística Operativa y de la Dirección de Administración, respectivamente.  
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7. En la Dirección General de Geografía y Medio Ambiente (DGGMA) se determinó en cuanto a la 

estructura orgánica, que 42 áreas están  adscritas funcionalmente en una estructura distinta a la 

autorizada; no existe congruencia entre los objetivos y funciones establecidos en el Manual de 

Organización Específico de la DGGMA con los descritos por los servidores públicos de nivel de 

mando entrevistados en las Direcciones Generales Adjuntas de Información Geográfica Básica 

(DGAIGB), de Recursos Naturales y Medio Ambiente (DGARNMA), de Integración de 

Información Geoespacial (DGAIIG) y de las Direcciones de Desarrollo Tecnológico (DDT) y de 

Mejora de la Gestión (DMG); las funciones de los Departamentos de Actualización de Nombres 

del Ámbito Urbano y Normalización de Nombres Geográficos no corresponden con las 

establecidas en el Manual de Organización Específico de la DGGMA de agosto de 2011; y se 

identificaron 91 plazas cuyas actividades no guardan relación con ninguno de los proyectos de 

la DGGMA. 

 

8. La Subdirección de Sensores Aerotransportados y el Departamento de Control Técnico de la 

DGAIGB así como el Departamento de Enlace y Servicios Operativos de la DMG, no se 

encuentran en el Manual de Organización Específico y los siguientes proyectos no cuentan con 

manuales de procedimientos: Georreferenciación de domicilios, Imágenes de satélite de alta 

resolución (IMAR), Capacitación de la norma técnica sobre domicilios geográficos a las 

Unidades del Estado a cargo de la DGAIGB y, la elaboración del marco conceptual para diseñar, 

desarrollar y actualizar indicadores de medio ambiente y desarrollo sustentable a cargo de la 

DGARNMA. 

 

9. Referente al programa de trabajo del ejercicio 2010, la DGGMA no alcanzó la meta programada 

en 23 proyectos de los 117 que integraron el programa de trabajo, lo que representa el 19.6% y 

en el cual erogaron la totalidad de los recursos asignados para su cumplimiento. Para el 

ejercicio 2011, de 144 proyectos que integraron el programa, se  

identificaron 19 proyectos que al 31 de julio de 2011 reportaron un avance menor al establecido 

en el programa de trabajo, los cuales representan el 13.2% y, 93 no están relacionados con 

ninguno de los ocho proyectos registrados en el SIA Metas, es decir el 64.6%.  

 

10. De 30 convenios vigentes celebrados por la DGGMA con instancias  

externas, 11 (36.7%) presentan inconsistencias: uno (3.3%) no fue firmado por el entonces 

Coordinador Administrativo; uno (3.3%) no indica lugar y fecha de suscripción; y, nueve (30.1%) 

no cuentan con la firma de validación del área jurídica. El convenio celebrado con el Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Puebla (IRCEP) para la generación de información geográfica 

del Estado de Puebla, cuya fecha límite para la entrega de los productos fue el 23 de diciembre 

de 2009, no se cumplió. El 15 de julio de 2011, se entregaron al IRCEP 70 ortoimágenes, las 

cuales fueron rechazadas por no cumplir con las especificaciones del producto. 

 

11. Se identificaron 530 equipos informáticos no asignados, que representan el 30.2% del total de 

bienes informáticos de la Unidad Administrativa, estos equipos se encuentran resguardados en 

la Dirección de Administración (DA) de la DGGMA. 
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Propuestas de solución: 

1. Actualizar los Manuales de Organización y Procedimientos de conformidad con la LSNIEG y el 

Reglamento Interior del Instituto. 

 

2. Se  realice un análisis de la estructura, de sus funciones y del personal y, en su caso, proceder a 

las adecuaciones que se consideren convenientes y factibles, con lo que se incrementará la 

eficacia en el desempeño de las funciones y la eficiencia en el uso racional de los recursos 

humanos, materiales y financieros de la DVSPI,  DGES y DGGMA. 

 

3. Analizar los proyectos que actualmente efectúan y definir los que se deben mantener en 

función de la LSNIEG. 

 

4. Realizar las acciones correspondientes para el cumplimiento de los programas de trabajo de la 

DGGMA, así como de los convenios celebrados con organismos externos. Asimismo, evaluar si 

los proyectos consignados en el programa de trabajo contribuyen al cumplimiento de los 

proyectos estratégicos de la DGGMA, con la finalidad de determinar su continuidad. 

 

5. Analizar la viabilidad del Programa Nacional de Modelos Digitales de Elevación (antes 

generados con equipo Lídar), con el objeto de establecer metas anuales que sean alcanzables y 

tomando en cuenta los recursos con que se cuente para ello. 
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Aspectos relevantes de las auditorías integrales con énfasis en el cumplimiento de los 

siguientes proyectos sustantivos: 

 

 

 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) y Red Geodésica Nacional (RGN). Se 

evaluó el cumplimiento de la normativa aplicable y el aprovechamiento de los recursos 

relacionados con los proyectos.  

 

Entre otros aspectos, se identificó que existe personal que desde su contratación no ha 

realizado actividades propias de los proyectos, recomendando un análisis de plantillas y 

funciones de personal para optimizar el aprovechamiento de los recursos humanos, 

financieros y materiales, en beneficio de los objetivos, metas y actividades propias de las 

Coordinaciones Estatales de Tlaxcala y Morelos.  

 

Las coordinaciones estatales de Tlaxcala y Morelos desde hace más de cinco años no han 

realizado actividades propias de la RGN en sus estados; éstas las han llevado a cabo en los 

estados de Puebla y Veracruz en el caso de Tlaxcala y en Guerrero en el caso de Morelos y 

en donde el programa de trabajo y metas fueron asignadas por oficinas regionales y 

centrales. Al respecto, se recomendó un análisis al programa de trabajo de la RGN y que se 

establezcan específicamente las metas que se deberán de llevar a cabo en el ámbito de 

competencia de las Coordinaciones Estatales para garantizar su cumplimiento. 

 

En la Coordinación Estatal Morelos, en el proyecto de la RGN, se determinaron faltantes e 

inconsistencias en la elaboración de informes de actividades operativas y del informe de la 

comisión oficial en materia de viáticos, así como en la elaboración de bitácoras de recorrido 

de los vehículos, por lo que se recomendó reforzar los mecanismos de control y supervisión 

en apego a la norma aplicable. 

 

 Programa de eficiencia energética. Se revisó que en el programa de trabajo elaborado para 

atender los Protocolos de actividades de eficiencia energética en inmuebles, flotas 

vehiculares e instalaciones de la administración pública federal, emitidos por la Secretaría de 

Economía a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de Energía, se estuviera 

fomentando la eficiencia energética mediante la implantación de acciones y la utilización de 

herramientas de operación, control y de seguimiento, la generación de ahorros en cada 

meta propuesta y las erogaciones aplicables al cumplimiento del programa, de conformidad 

con la normativa aplicable. 

 

Como resultado de la revisión se determinó que el Instituto integró el Comité Interno de 

Ahorro de Energía (CIAE) e informó a la CONUEE; se celebraron las sesiones establecidas en 

su calendario; contó con los Programas Anuales de Eficiencia Energética de Inmuebles y 

reportó trimestralmente a la CONUEE los avances; para el ejercicio 2010 se cumplió con la 

meta establecida de ahorro de energía eléctrica; entre otros aspectos, sin embargo, se 
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observó que algunas sesiones celebradas por el CIAE, no cumplieron con el quórum 

necesario y que 38 de los 44 inmuebles registrados ante la CONUEE no contaron con 

diagnósticos energéticos, recomendándole apegarse a lo establecido en la norma aplicable.  

 

 Procesamiento de la información del Censo de Población y Vivienda 2010. Se analizó el 

método de procesamiento empleado para la integración, conservación y difusión de la 

información. Se constató la integridad de la información censal a lo largo de su 

procesamiento y, la aplicación correcta de los procedimientos establecidos en las diferentes 

etapas que componen el procesamiento de la información: codificación, validación, 

explotación y publicación de resultados (tabulados básicos por entidad federativa). El 

sistema de control interno y métodos y tecnologías empleadas durante el procesamiento 

fueron razonables y, se resaltó la importancia de evitar extraer información de la base de 

datos central para ser procesada localmente. 

 

 Generación de Estadísticas Vitales. Se verificó que el procesamiento de captación 

correspondiente a la generación de las estadísticas se hubiere realizado conforme a la 

normativa institucional aplicable, así como constatar el control de la información y su 

seguimiento durante el año de 2010.  

 

Se identificaron áreas de oportunidad relacionadas con los sistemas de Información y 

Seguimiento de las Estadísticas Demográficas y Sociales (SISEDES1) y el Integral de las 

Estadísticas de Natalidad y Nupcialidad (SIIEN2), de éstas destacan las siguientes: uniformar 

el periodo en que las coordinaciones estatales deben registrar en el SISEDES, la información 

recibida en materia de natalidad y mortalidad; evitar duplicidad de información de registros 

de natalidad en el SISEDES y en el SIIEN; evitar retraso en la captura y validación debido a 

las frecuentes actualizaciones que se realizan al (SIENN) y, hacer consistente la información 

entre los sistemas SISEDES y SIENN, en específica aquella relacionada con el número de 

actas, folio de actas, género y el instrumento de captación de la información. 

 

 Principales procesos y procesamientos de la Dirección General Adjunta de Análisis y Estudios 

Económicos. Se verificaron los mecanismos de control establecidos y la confiabilidad de la 

información que se genera en los principales procesos y procedimientos de la dirección 

general adjunta. Entre los principales resultados se comprobó la confiabilidad de la 

información que se publica en la página de internet del INEGI en materia de los Indicadores 

económicos de coyuntura que derivan del Sistema de Cuentas Nacionales de México, así 

como la consistencia de datos entre los diversos medios a través de los cuales se difunden 

los indicadores, como son las notas informativas y comunicados de prensa y el Banco de 

Información Económica (BIE). 

Se verificaron los avances en la generación de la estimación oportuna del PIB trimestral, 

que es un proyecto estratégico del Instituto, del cual se prevé realizar las estimaciones 

oportunas durante el ejercicio 2012, a fin de determinar la viabilidad de su publicación. Se 
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detectaron áreas de oportunidad en materia de seguridad de la información, así como en la 

segregación de funciones y asignación de responsabilidades. 

 

 Seguridad de la Información. Se evaluó el grado de  seguridad de la información con que 

cuenta la Dirección Regional Centro Norte y las coordinaciones estatales de San Luis Potosí, 

Hidalgo y Sinaloa. Se generó el diagnóstico de las medidas de seguridad de la información 

que se aplican en estos ámbitos, el cual contribuirá  a la implementación del Sistema de 

Seguridad de la Información Institucional, asimismo se detectaron áreas de oportunidad que 

pueden ser solventadas en el corto plazo. 
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Operaciones institucionales  susceptibles de monitoreo permanente. 
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Trabajos especiales efectuados en 2011. 

 

 Análisis de productos institucionales. Se evaluó el inventario de productos institucionales de 

las Direcciones Regionales y Oficinas Centrales, los bienes de lento y nulo movimiento, los 

movimientos de entradas y salidas, las ventas y la rotación; se determinó que se tiene 

exceso de existencias en los inventarios y en el ejercicio 2010 se incrementaron; que para 

vender las existencias se requieren 18.6 años de acuerdo con la rotación y mientras tanto en 

los Centros de Consulta y Comercialización (CECCOM) se están generando gastos; por lo 

que se propusieron acciones para abatir el exceso de inventarios de productos 

institucionales, mediante el incremento en ventas, destrucción de productos obsoletos y 

distribución de productos para difundir el quehacer institucional; así como, analizar la 

conveniencia de seguir operando los 46 CECCOM y determinar los productos que 

efectivamente deben producirse para evitar gastos innecesarios.  

 

 Cumplimiento del horario institucional. Se verificó el comportamiento de entrada y salida del 

personal que labora en el inmueble de Av. Patriotismo 711, Torre “A”, con la finalidad de 

corroborar el cumplimiento del horario de trabajo, detectando lo siguiente: 

- Existe personal que ingresa al inmueble sin realizar el registro correspondiente. 

- Algunos servidores públicos no portan visiblemente la credencial del Instituto, 

particularmente los hombres. 

- Existen los espacios para torniquetes en la entrada principal, sin embargo, éstos no 

operan. 

- Del total del personal que registró entrada, un 40.0% aproximadamente ingresó a las 

8:30 o antes y el 60.0% restante ingresó de las 8:30 y hasta las 11:00 horas. 

- Durante el horario laboral, gran cantidad de servidores públicos salen y entran al 

inmueble sin registrarse en el sistema.   

- Existen prestadores de servicios de alimentos que en el transcurso de la mañana surten 

pedidos y los servidores públicos bajan por los mismos entre 9:00 y 10:30 horas. 

- Existen servidores públicos (Mujeres) que cuando ingresan al inmueble, checan y se 

dirigen a los sanitarios a continuar con su arreglo personal. 

 

 Análisis de bienes de consumo. Se evaluó el inventario de los bienes de consumo de las 

Direcciones Regionales y Oficinas Centrales, así como los bienes de lento y nulo 

movimiento. Al comparar los registro de 2009 y 2010,  se comprobó una disminución en los 

inventarios de este tipo de bienes, como efecto de la promoción de la adquisición y uso 

racional de los mismos. 

 

 Análisis de viáticos y pasajes nacionales e internacionales. Se analizó el comportamiento de 

los viáticos y pasajes nacionales e internacionales derivado de las auditorías efectuadas con 

la finalidad de promover el uso eficiente de los recursos presupuestales. Al respecto, se 
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determinó que las comisiones no se sujetan al mínimo indispensable; que predomina el 

otorgamiento de viáticos y pasajes nacionales a la Ciudad de México por parte de las 

Direcciones Generales; que en algunos casos, no existe la evidencia documental de que los 

objetivos de las comisiones oficiales se hayan alcanzado, ni de los beneficios que éstas 

representan para el Instituto, entre otros aspectos, por lo que se recomendó la conveniencia 

de promover el mayor uso de salas de videoconferencia y telepresencia en instalaciones 

internas y externas, procurar que en las comisiones participen el menor número de 

servidores públicos y, reforzar los controles para la comprobación y justificación oportuna 

de las comisiones a nivel nacional e internacional. 

 

 Operaciones de la DGGMA. Se evaluó la situación de la flota aérea, del personal del hangar, 

de los gastos relacionados con la flota y de las refacciones, obteniéndose lo siguiente: 

- De las siete aeronaves que tenía el Instituto, una fue enajenada a través de licitación y 

dos mediante subasta pública, una fue donada al Gobierno del Estado de 

Aguascalientes, y de las tres restantes, se han efectuado procesos para su enajenación 

que se han declarado desiertos.    

- El personal que laboraba en el Hangar del INEGI, se integró a las actividades de la 

Dirección de Integración de Datos de Percepción Remota, en actividades relacionadas 

con la atención a vuelos y requerimientos generados por terceros, entre otras 

asignaciones. 

- Se determinó que durante los meses de enero a agosto de 2011, los gastos relacionados 

con la flota aérea estuvieron por el orden de los $1,696.5 miles. 

- Se determinó que al 31 de julio de 2011, se tienen 81,603 unidades en existencias en el 

almacén de refacciones por un importe de $11,924.6 miles. Al respecto, la Directora de 

Administración de la DGGMA  comunicó que procederá a llevar a cabo el proceso 

licitatorio para la enajenación de las refacciones, para lo cual en el ejercicio 2011 se han 

efectuado cuatro avalúos con dos proveedores. 

 

 Cancelación de saldos contables. Se recibieron cuatro solicitudes de opinión para la 

cancelación de saldos contables de las Direcciones Regionales Noroeste, Sureste y Norte, 

así como de la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales. Al 

respecto, se encuentran en proceso de que esta Contraloría Interna emita la opinión, ya que 

la información proporcionada por las unidades no cumple con los Lineamientos para 

depurar y cancelar los saldos contables de las cuentas de balance en los estados financieros 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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 Validación de ingresos excedentes. Se llevó a cabo la validación de los informes de ingresos 

excedentes generados por el Instituto de los meses de enero a octubre, verificando el 

cumplimiento de la LFPRH. De cada validación se generó una opinión que fue presentada 

en su oportunidad a la Dirección General de Administración.  

 

Ingresos Excedentes Validados de Enero a Diciembre 2011 

(Miles de pesos) 

Mes 

Productos Aprovechamientos 
Total  

ingreso mensual 
Total ingreso Total ingreso 

Enero 1,022.6 0.0 1,022.6 

Enero donativo 0.0 293.2 293.2 

Febrero 4,049.6 98.1 4,147.7 

Marzo 4,273.1 2,243.7 6,516.8 

Marzo donativo 0.0 750.0 750.0 

Abril 5,281.1 7,184.9 12,466.0 

Mayo 4,644.7 1,099.0 5,743.7 

Junio 4,114.6 1,294.8 5,409.4 

Julio 5,860.7 621.7 6,482.3 

Agosto 5,940.1 1,557.3 7,497.4 

Septiembre 9,426.7 506.9 9,933.5 

Octubre 6,528.3 595.0 7,123.3 

Octubre donativo 0.0 159.6 159.6 

Noviembre 0.0 0.0 0.0 

Diciembre 0.0 0.0 0.0 

Total 51,141.4 16,404.2 67,545.5 
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Eventos de la Jornada 

 Actividades Lúdicas 

 Teatro Interactivo 

 Encuesta de valores 
 

La Contraloría Interna en colaboración con la Dirección General de Administración desarrollaron la Jornada Infantil de 
Transparencia 2011 que tuvo como objetivo fomentar los valores de honestidad, transparencia, trabajo en equipo, respeto a 
las reglas y bien común aproximadamente 550 hijos de los servidores públicos del Instituto que  participan en el plan vacacional 
de verano en la ciudad de Aguascalientes, a través de actividades lúdicas y teatro interactivo. 

Actividades lúdicas 

Identifica tus valores 

Los niños utilizaron diversos materiales para representar los valores con los que más se identifican. 
Para ello diseñaron accesorios como: antifaz, sombreros o corbatas, los cuales fueron utilizados en 
la ceremonia de premiación del evento. 

 

Cuentos mágicos 
 
Se dramatizaron tres cuentos entre el público infantil, que proyectaron valores como la honestidad 
y la transparencia, con el fin de que los niños reflexionaran y adoptaran estos valores, durante la 
presentación los niños participaron con sus opiniones acerca de cómo deben comportarse al 
encontrarse en situaciones similares en su vida cotidiana. 

 

 

Concurso: Historias Transparentes 

Se explicó a los niños el significado y ejemplos de cada uno de los cinco valores: honestidad, 
transparencia, trabajo en equipo, respeto a las reglas y bien común, posteriormente en equipos de 
cinco niños desarrollaran una historia que incluyó uno o más valores, cada equipo presentó su 
historia ante su grupo con el uso títeres. Estas historias se sometieron a un concurso y fueron 
evaluadas por un Jurado integrado por personal del Instituto. Las tres mejores historias fueron 
premiadas con regalos para cada participante durante la ceremonia de clausura. 

 
 

Ganadores 

1er. Lugar Equipo: Los Chicos de la UVM-INEGI, integrado por: Samantha Michell Palomino 
Rodríguez,  Paola García Yáñez, Ulises Manuel Ávila Pérez, Mauricio López 
Aguirre, Andrés Eduardo Villanueva Varela, con su historia: “Errores que 
te dan experiencia”. 

2do. Lugar Equipo: Los Honestos, integrado por: Danna Colette Morquecho Niño, Luis Eduardo 
Villalpando Torres, José David Tavera Puente, Mariana Janeth González 
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Mendoza, Ángel Francisco Hernández García, con su historia: “La tortuga 
y zapooo”. 

3er. Lugar Equipo: Las Chicas Rebeldes, integrado por: Erika Cristina Salvitano Chavira, Miriam 
Fernanda Flores Valverde, Juliana Chávez Cano, Jovanna Gabriela Juárez 
García, Mónica Giovanna Aguilar Ramos, con su historia: “Los valores”. 

 

Teatro interactivo 

 

 

Durante su escenificación se invito a algunos niños para que actuaran en ella, con el 

objeto de reforzar la adopción de los valores como la honestidad, transparencia, trabajo 
en equipo, respeto a las reglas y bien común. 

 
 

 
 
Con títeres gigantes se hizo una representación sobre el acceso a la información y los 
derechos que tienen los niños, al terminar la escenificación los niños participaron 
diciendo cuales son cada uno de los derechos y obligaciones que tienen. Esta obra es 
coordinada por el Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes. 
 

 

 

Durante el  desarrollo de la obra se realizaban preguntas, las respuestas eran 

escenificadas por los actores. Los niños reflexionaron sobre diversos valores que deben 
adoptar en su comportamiento. 

 

Encuesta de valores 
 

Se aplicó una encuesta a los niños y niñas participantes para conocer el valor que más ponen en práctica en su 
actuación cotidiana 
 

Valor con el que más se identifican  
 

 

30% 

Honestidad 

 

23% 
Trabajo en 

equipo 

 

20% 
Respeto a las 

reglas 

 

14% 

Transparencia 

 

13% 

Bien Común 
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